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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

¡ Qutüde en el numero ff de este periódico decíamos 
que l»s diputados en nuestras actuales cortes son repre
sentantes de la nación, lo qual en nuestro concepto es 
•quivalente á decir que no son mandatarios ó apoderados 
de las respectivas provincias, ciudades ó juntas que !os 

han designado: quando de este principio hemos deduci
d o , entre otras varias consecuencias, que ni los diputa
dos .tienen acción para abandonar por s i , baxo níngua 
pretexto , el honroso puesto qne la nación les ha con
fiado ¡ ai la provincia ciudad • junta qu« los nombró, la 
tiene para removerlos, ni para substituir" en tal caso 
otros en su lugar: bien nos temíamos que nuestro med» 
de p insa r , opuesto, como ya se dexaba ve r , al de a l 
gunos señores diputados , encontraría una ^uerte contra
dicción fuera del seno del congreso. Así que , no henos 
extrañado que el autor del Encuentrii anual afecte «o 
encendernos y se muestre escandalizado al oír nuestras 
expresiones: lo que sí nos ha admirado es ver que el 
del Duende polític», impugnándonos con el decoro que el 
publico y la importancia de la materia requieren, haya 
dado í algunas de nuestras proposiciones una inteligencia 
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ó excensife* enterameñíe contrarias á las íási í que-asi « i 
aquel' níuncro como en codos Los demás hemos manifes,.. 
tado. El asunto. $s demasiad© inceresaute y transcended-*''-•.>: \ 
tal, para que desencendiéndonos. de la impresión que csros. 7 
escritos puedan haber hecho en el publico 1 no tratemos 
por lo lítenos de esclarecer algo mas nuestra op*i»ioa 
y de quitar toda oca^an da dudas y de necias ó ma« 
lignas imcr.retaciwr-es. 

Es indudable que las varias provincias de Espina de* 
X.iron ya de se r , como eu algún tiempo fueron , difs* 
jentes reinos ó estados separados é independientes; y que 
en el áu forman no una confederación-, sino una sola 
ración > una sola familia : que los diferentes nombres de-
viaediao , navarro t ars^omt , catalán, caiieilcttio íS'c. no • 
significan ya otra diferencia que la del ljgar en que cádi 
lino £>a nacido; pues que siendo igualmente españoles to
dos loa que componemos la gran comunidad ó sociedad 
íiarnádá ¡v.ebíe español , debemos ya mirar come» entera
mente abolida la injusta desiáualdad de obligaciones y 
derechos , de cargas y esencionsí , que hacia de las pt«« 
•ti'ñcias d partes integrantes de una misoxi y única nacían. 
ot'cís tancas naciones ó sociedades totalmente disciucas f 
sepajioi^ f ío debe pue:s suhsiscir nad* que envuel«a¡ 4 

. suponga esta distinción y separación. 

Igualmente, cierto es., que a l a nación, en la quaj 
leside la autoridad, soberana , le pertenece exclusivamente 
áó solo adoptar y constituir, por si ó por medio de- sus. 
íígs.itací representantes, la clase de gobierno que aten
i d a s sus pseu ures c«euBscancias juzgue mas z pcogósito»' 
¿no también eífgir las personas 3 quienes tenga 3 bien 
coa&É c\ exarcteta áe la soberanía ,. y determinar sabré co-. 
¿& lo que. Ku°a katiaxa cansinos coa ests unjíoztaacisiU • 
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m* Ssapto. Álí nacían foca, por consiguiente , no sol» 
nombrar sus representantes, sino también fixar el'numero 
y qualidades de ellos, y prescribir el método y reglas que 
se Hayan de observar ea la elección , y quanto sea coa? 
cerniente á ella. Pero sin embargo de este incontestable 
derecho, no era posible que la nación misma estableciese 
por sí ai por medio de representantes legítimos las reglas 
para formar la primera representación verdaderamente na
cional que entre nosotros se ha conocida : lo primero, ^ 
porque á la dificultad, ó por mejor decir, á la impo
sibilidad dé reunirse los individuos de que se compone. 
la nación , se agregaba la de enunciar sus votos por al-? 
gun medio anteriormente establecido y legal : y lo segun
do , porque sería un absurdo suponer alguna otra rcpifií 
sentacion antes de la primera. 

' No quedaba, pues , otro arbitrio para superar está 
dificultad y lograr el objeto apetecido, sino esperar, y á 
Jo mas, estimular á que el gobierno establecido, quali 
quiera que fuese, y $ua quaado por su institución na 
hubiese tenido este cargo, trazara y propusiera el regía-¡ 
mentó ó plan qae juzgase mas conforme á la expresa. vo
luntad general, es decir , á los generales y bien nocoriofl 
deseos de la nacio.ri, Asi tuvo que executarlo al c¿bo J * 
junta, central, bien que mucho mas tarde de lo que rfe¿« " 
biera, y la nación'se 'había prometido, proponiendo al 
efecto tina instrucción que,aun>jue no está ementa de de
feceos, es forzoso convenir en que en las circunstancias 
en que la junta aguardo á formarla , no era fácil hacerla.; 
mas perfecta y acabada. Coa codas sus irregularidades é 
imperfecciones la adoptó,, la legicimó, y la hizo suya 
la nacido, á quien por. dereího correspondía; sin duda, 
porque debió. estar persuadida de. que no era posible darle, 
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toda la perfección de que podía ser susceptible , sin re
tardar mucho mas y acaso inutilizar la convocación del 
'deseado congreso , d-'! qual esperaba el remedio de todos 
sus' males. < 

Dequúquier modo, tratándose, como indudablemente 
se trataba, de que resultase una representación verdade
ramente nacional, lo esencial era que todas las partes ó 
secciones de esta gran familia tuviesen todo el influjo 
que las circunstancias permitiesen , en el nombramiento de 
los diputados, y que elegidos estos de una ó de otra 
manera, tuesen, por sus buenas y bien experimentadas 
prcudas, verdaderamente dignos de la confianza nacional. 
Con este fin se adoptó como el medio mas adequado al 
intento, el que cada una de las provincias de la penin . 
sula designase el numero de diputados que con arreglo á 
la proporción establecida de pODÜcion le correspondiesen; 
no para que estos fueran evolutivamente apoderados de 
la provincia que los designara, sino para que al mismo 
tiempo que la provincia exercía el indisputable derechQ 

que como á parte integrante de la nación le competía , de 
contribuir al nombramiento de la representación nacional; 
tuviera U nicion un medio seguro de lograr diputados 
verdaderamente dignos de su confianza. Se concedió asi
mismo á Jas ciudades y villas llamadas de ocie tn corte, 
y aun á las juntas superiores de provincia la facultad de 
designar cada una un diputado , no para que este fuera 
apoderado de la ciudad , villa ó junta que lo nombrara, 
sino para que le fuese de toda la nación , que deposi
taba su confianza en estas corporaciones. 

Pretender que los diputados en cortes sean mandatarios 
de las provincias , ciudades, villas ó juntas que los nao. 
designado, es querer que cada provincia, ciudad, villa 
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• junta sea un soberano que ha enviado al congreso sus 
r respectivos erhbaicadorés ' ó ministros- plenipotenciarios ; es 
'querer que la nación sea una confederación de estados 
independientes ; y que el congreso no sea una verdadera 
representación de la única é indivisible soberanía que r e 
side en la nación entera, sino una colección de diputa
ciones de varios pequeños soberanos, semejante al de Ras— 
tadt , ál de A míen s, y otros de la misma especie. 

En suma , qualesquiera que hayan sido los medios que 
se hubieren empleado para llevar á efecto la convocación 
de las cortes; ora se atienda á su legítimo ©rigen, que es el 
derecho peculiar de la nación de constituir el gobierno mas 
a 1s4{uado á sus circunstancia';; ora se atienda á su verdadero 
objeto, que no es ni puede ser el interés particular de 
esta ó la otra provincia, ciudad ó cuerpo, sino el bien 
general de toda lá sociedad, comunidad ó nación ; ven
dremos forzosamente á inferir que siendo el congresa una 
representación verdaderamente nacional, los individuos que 
Jo componen , asi como están baxo la salvaguardia de ía 
nación misma, á esta sola son responsables de , su con
ducta publica; solo á eüa deben dirigir sus reclamacio
nes; solo ella puede removerlos j y solo de orden y i 
nombre de ella pueden substituirse otros e« su lugar. 

Por otra parte , si la nación en virtud del primitivo 
pacto social tiene derecho para exigir no solo de qualr-
quier individuo ó cuerpo , sino de qualquiera otra parte 
o sección de esta gran familia todos los sacrificios que sea» 
•otoña y absolutamente indispensables para la existencia 
i felicidad de la nación misma i si es un principio in
concuso en política que al bien general debe ceder el par-
titular; últimamente, si el interés de una provincia, p o r 

considerable que esta sea , deberá siembre ser mirado ««. 
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«10 meramente particular ea contraposición del de; toda 
•la nación, 6 por mejor decir, del de la mayor parte 
üe; ella : aun, quando consideremos á la nación dividida 
en tantas partes ó secciones guantas sean las provincias, 
no por eso será-menos cierto qué en caso de una for»» 
zosa é inevitable competencia deberá ceder el interés par
ticular de una ú ocra provincia al general de toda la nación, 

Fundados en estas que son¿ á nuestro parecer, ver¿-
'dades 'innegables,: y que deben- servir de otros tantos 
principios pira resolver quantas dudas y qíiestíones puedan 
suscitarse sobreestá materia, establécimos~en el numero ci? 
tado ^ y con algunas sucintas .adiciones que juzgamos opor
tunas , repetimos ahora: 

Que sin- fa'tar escandalosamente á una de las ma$ 
sagradas y principales obligaciones que á todos nos im-r 
pone la sociedad, no puede ninguno de los diputados en 
nuestras actúales cortes abandonar por sí , haxo ningún 
pretexto, el honroso puesto que la nación le ha confiado. 

ÍQÜS íi en las resoluciones y conducta del congres» 
hallaré algún dipuado motivo para hacer alguna redar 
clamacioñ , deberá dirigirla , no á la provincia\ ciudad 
.4 junta que lo haya designado , sino á la nación , á la quaj 
privativamente compete .conocer y remediar qüalquier desx 
«rden que pueda introducirse en un establecimiento que 
tañeó "la interesa. 

$ÍK\Z si ,en una determinación que el congreso trate 
üe tomar, oo fuere compatible coii el bien general de 
la nación e! particular de una ú otra provincia ; no son 
las instrucciones que esta haya dado á los diputados que 
nombré, sino iás razones que demuestren lá utilidad ge
neral dé la determinación y su incompatib'üJad con él 
ínteres de iá provincia, !«s que deben serviiks de norma 



pata! votar. Podrán ,, piiis* „ muy bien Verificarse casos cu 
que uno o mas diputados no solo puedan , sino que di'batt-
dar su dictamen en contra de ías particulares snStru¿cio-
nes-que éu provincia' Jes haya comunicado; biea q.ue'ír^ 
rríitándonos, CómO se- vé» á cierros casos singulares t fx' 
damos á entender que generalmente hiblaédbV I'as- ins— 
trucctóBes" de las provincias son , ea nuestro- có-nCepc'o , 
no solé* adíes- síro necesarias para que ¿o el-congres» 
se reúna la s'tirriá de cónocinúeacos-i-adispensibles- para eo-
tóar con acierto Us resoluciones- condúcenos al bien gg.-
nierat de la nación. tX es- esto aconsejar á los- diputa-' 
d'os que en todb> se desentiendan de todas las- relaciones? 
y vincülós que los unen á sus tespecrivás provinc¡a¿? jEs 
esto incitarlos á qué se declaren sus mas- indrtjles ene-
tóigosf Necesario'es-estar loco,. ser muy estúpido & mujr 
malvado- para dar á. nuestras- palabras- tán> siniestras-. j¡ 
malignas interpretaciones.. 

Ultima-iúente,. que ninguna- provincia err pkici'cuíar tiene 
<fereého- para- juzgar á- los diputa-dos- que- haya no-ra-brado, 
BÍ menos para; remouerlas- y subso-utir otros- en-, ÍÜ lugar«* 
S í , como-hemos ri-eclio- ver ». eL congueso- es obr-a de 1* 
nación; si: esta-lo constituyó,, á- eic» toca disolverle' '«¿-' 
renovarlo corno' y qüa-ndO' mas- la contenga . y separar? 
de él á los individuos- que desmerezcan la- confianza .na
cional. En> qualquierá de estas-det-eritónaciuriüs. debe cada 
pro.vineia tener rodo ei infiuxo que como á parre- inte—' 
grante de la ti-acion la corresponde i debe tenerl®- no solo» 
«oh respecto- á los diputados- nombrados por clía-y sínu-
faro-bien: para con todos los demást por manera- ^ue? ít 
puede asi decirse , gana- en excensioo ío- 'Guie pierde «» 
intensidadí y en caso qué =»'gun- diputado- sea jivss» y 
légaímeDce-' leniovítí© del congresoa la provincia (jus i» 
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haya nombrado , volverá i exercer. su. derecho substitu
yendo otro en su Jugar. 

Es necesario haber leído con muy poca atención o 
muy de mala fe lo que anteriormente habíamos dicho so
bre este asunto, para suponer que era nuestro ánimo 
privar á las provincias de toda intervención en la' elec
ción de nuevos diputados, asi como para atribuirnos 1* 
idea de perpetuar en el congreso los individuos que ac
tualmente lo componen ; mayormente quando hemos cla
mado mas de una vez por que se decrete su amobilidad; 
por que se fixe un plazo no muy distante para llevarla 
á efecto ; y sobre codo , por que se active la formación 
y discusión del proyecto, plan ó traza de la constitu
ción del estado, en la persuasión de que la conclusión 
de esta importante y urgentísima obra e s , en nuestro 
sentir , la ocasión mas oportuna de renovar total ó par
cialmente la representación nacional. 

Dixiraos, es verdad, en oiro artículo del mismo 
• a m e r o , que nuestras actuales cortes, como que son un 
cuerpo constituiente se diferenciaban esencialmente de las 

que en el nuevo arreglo ó constitución del gobierno se 
habrán de establecer para ir reformando, según las cir
cunstancias lo exijan , la legislación , sin facultades par* 
alterar la constitución. Lo único que , al decir esto, su
poníamos y creíamos generalmente sabido, es que en l le
gando á establecerse la constitución , es natural que pase 
algún tiempo sin alterarla, no por que jamas pueda faltar 
en la nación autoridad para hacerlo , sino porque la mis
ma nación no juzgue conveniente estar variándcla todos 
los dias. Pero como no puede menos de ser necesario 
cxecutailp al cabo de algún tiempo que la experiencia haya 
dado á conocer las oiouiticauones y alteraciones que <sa 
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eíla seatí indispensables: eítenros rn la inteligencia i 
«jue en Ja misma constitución se fixarán ciertas y deter
minadas épocas, en Ias; guales deba tratarse de efectuar' 
aquella reforma. Según esto , y a sea que las cortes hsy¿n 
de subsistir , como en nuestra opinión convendría , sia 
interrupción, renovándose periódicamente sis individuóse 
ó ya sea que se hayan de convocar de nuevo en ciírtos 
f bien determinados plazos, no deberán tocar á la cons
titución mientras no JJegue alguno de los prefjxados parí 
tricar de este asunto. H a b r á , pues , ó á lo menos podrá 
haber, sin perjuicio délos derechos de la nación , cortes 
que no estén autorizadas para hacer ¿Iterado» alguna-'en 
la constitución, no por otro motivo tino porque la riá-
cion misma en uso de su inherente é inagenabie aúteri* 
liad soberana , y porque lo haya ju'z gado asi conveniente 
habrá determinado que no todas tengan aquella facultáde. 
i Y es esto echar por tierra de una plumada y en con" 
cradiccion con nuestras mismos principios Ja soberanía de 
la nación ? Asi sería en efecto si hubiéramos «.lien» , ó de 
• nestra proposición se infiriese, que en llegando á disolver
se las a'ctúaies'cortés-, i b 'podrían jamas volverse i cen. 
Vocar otras algunas con iguales facultades; • que no dep» 
íer un pute efecto de la voluntad de Ja nación el esta
blecer ó no, cierta diferencia en las que Jas . hayan ;<3e 
suceder. Per* estamos, come se v é , muy distantes de 
pensar tales desatinos y todos Jos demás que con esc*. 
ocasión nos atribuye can ligera ó maliciosamente el autor 
asi Enctienti-* C4iunl. 

No es menos necia 6 maliciosa la inteligencia *tue¡ el 
«¡sato autor ha dado a'esta otra expresión nuestra: irte» 
ttnttncidts kan .fuedad* inlts de- la necesidad d* *trnr ¡egurt 
fe itlmted' ¿eatrat, ¡met/e fue ul tufo ha* unid* g«» J*¡-m 
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jetarse ¿ elle. 'Háb'ábsmos de los justos y véhemsntes de».. 
seos que desde ei principio de núescva. glc:¡o-ra :¡;»>;riec-, 
Clon- manifestó toda la nación, de que se juiíjajCH. las 

cp:ces , y queríalos dar á entender que e.) vano ¡-ai-ían, 
opuesto loa. que habían estado encargado! del gobk¡»o. 
tierra repugnancia á satisfacerlos., puesto que ai cabo la 
j.JBca . esntral y la primera regencia se vieron en la pre-
cisían de tomar y l levará efecto aquella ' determina cío n^ 
Sin embargo , tal es el trastorno de ideas'del mencionado 
escritor, que ve en aquella expresión la necesidad de so
meterse la nación al arbitrio de aquellos dos gobiernos . 
y lo que debiera raas bien, mirarse como una critica de 
dios-, ha sido para él una apología , © quizá una 
sil adulación. 

Aunque no sean estas las únicas equivocaciones que 
es fácil advertir en el papel citado , no merecen la pen^ 
de .que nos dtteugamos á deshacerlas, mayormente quando 
creemos eaber ya puesto en claro nuestra opinión j«br$ 
s i apunto principal, 

C U R T Í S . 

Obstr*tt¡tne.' stire ¡a) ¡nionn desde el ti. de Junio» 

En la sesión de este día contestó el señor vice-presí» 
¿ente- -a! ministro de gravia y Justicia, que el pod.-r ju-
diciavio merecía al congreso una atención particular. As» 
debemos esperarlo ; pero como el teglamtntt del peder ju-
diciar 10,• después de haber ocupado muchas sesiones, ha 
sido olvidado por tantos dias , sin que sepamos porqué^ 
nos parece opomino advenir al congreso la falta que no-
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provisión ; tyxé sueldo • tenía j que se proveyese en H«¡ 
empleado sin destino; que conservasen los agraciados c\ 
sueldo antiguo hasta mejor época &c. &c.j medidas todas, 
•que no comenzando el congreso por manifestar á la re
gencia la poca confianza que tenía en sus empleados , que 
era el camino mas corto y mss recto , se veía precisad» 
á tomar hasta que restablecida la confianza, pudiera ir 
moderando su inspección. Que asi comienza á realizarse., lo 
índica la proposición del señor García Herreros admitida 
para discutirla en la sesión del %.\, y aprobada en la 
del 17. „ Estando recomendado por V. M. al consejo de 
regencia que en las actuales circunstancias no se provean 
mas que los empleos absolutamente precisos para el buen 
servicio del estado ; y no pudiendo V. M. formar Lie* 
recta de dicha necesidad sino por lo que diga la regen
cia , propongo que no se vuelva á dar cuenta de seme
jantes expedientes i dexaudo a l consejo de regencia. 1% 

, graduación del. empleo q¡ie pueda suprimir.'* Creemos que 
l a actividad del ministro de hacienda, y su conformidad 
con los deseos de la nación han producido esta medida: 
é inferimos de áqui que si el gobierno no solamente 
llevase á tfecto con prontitud y energía las resoluciones 
de las cortes a sino que les prepusiese diariamente , y sobre 
cada uno de los diversos .ramos de la administración pu
blica , quancas medidas, creyese conducentes al «ismo fia 
el congreso se retraería poce á poco de una intervencio» 
que la necesidad disculpaba en parte i X* insistiremos 
Sobre esto. 

La sesión del %jt presentó una no»edad que hace 
honor al congreso. Eh la del: 14., después de una dis-
cusio» acalorada, en, que se había hablado coa alguna 
soltura de cuntus empicados militares, había decretado cX 

^yuírt-músn-ío d- i'hdñd 
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.congreso que de nenguna manera se destínase la casa-lonja 
de' Mallorca para fábrica de fundición de artillería, poe 
ser un edificio gótico de mérito. En la de hoy se leyeroa 
sobre esta resolución un oficio del ministro de guerra g 
tres del director de' artillería, y dos del de la fabrica 
de fundición de Mallorca ; en vista de los quales , á pe
sar dé insistir algún diputado en llevar adelante la re* 
solución tomada, se acordó, á propuesta del señor pre« 
sidente: „que la regencia tome las providencias mas opor
tunas acerca de la elección de otro edificio para la fundi
ción de cañones , ó la permanencia de esta en la casa-
lonja del consulado de Mallorca , no obstante lo resuelto 
anteriormente por las cortes." Hemos dicho que hace ho
nor al congreso esta resolución, por que' escúbo en su 
mano ocultar, y no lo h'uo , cjue pudo considerar iius 
detenidamente este asunto j porque prefirió el bien público 
al espíritu de'corporación , que tan comunmente vicíalas 
reuniones colegiadas. Si el congreso no se limitase á sus 
funciones ; si se mezclase en las del poder trxecutiv»,¡y 
de los tribunales, y de las juntas , y de los corregidores . 
generales, intendentes , tesoreros &rc. &c. ¿;jual sería el 
.resultado (aun quando se propusiese siempre lo mejor) 
SÍnó embarazarlos á todos y embrollarse á sí mismo I E j 
congreso puede deponer la regencia j y sobre todo, puede 
obligarla á que ponga al frente" de los negocios personas 
activas, instruidas y que sirvan exclusivamente á su patria. 
Pues qué rio lo hace* no será necesario; y menos aun lo 
sería el'.qué se mezclase en sus ¡"unciones. Si son buenas» " 
«láxelos obrar: s isan malos, quítelos : cou paliativos n» 
se .curan enfermedades agudas. 

En la sesión del 17 se dio cuenta de una memoria 
ie l exceutrál D. Antonio Valdés, en que refiese su» 
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¿«vic ios , y hace á las cortes algunas advertencias acerca 
Vicias personas de que no debe servirse por haber asi>tido 
él congreso de Bayona, jurado al rey intruso &c. Todos 
fo- que iubÜrbn cíj Sus manos, coii el poder absoluto 

• j í b- monarquía , la facultad da regenerarla; oídos sepa-
'téSt&fints y creídos baxó su palabra son otros tantos 
héroes. Se acordó que no se leyese, ni tomase resolución 
'aiguna sobre dicha memoria. 

A propuesta del señor Argüe!!«s se admitió en seguida 
'á discusión , „que el consejo de regencia , sin pérdida 
de momento , y atendida la urgencia de las circunstancias, 
'proponga á las cortes rodos los medios y arbitrios que 
"¿rsa siilnibks en «1 menor tiempo posible , con que 
¿u-plír el déficit que á su juicio pueda resultar en el Í B -
fjreso , asi de la contribución extraordinaria de guerra ya 
•iecrecada , cerno de las ordinarias anteriores: y asimismo 

•|»s medidas que en su dictamen coiivengs adoptar, para 
'liícer efectivos quantos recursos ofrece todavía "la nación 
(icri.cco de la península." Para quarjjo dicha proposición 

'se diseca creemos oportuno hacer presente, que las me
didas ¡r.as adecuadas para hacer efectivos los recursos de 
"jí nación, serían entre otras*. 

Primera: El reconocimiento y consolidación de la H¿ü-
aa panuca. 

'Segund : La buena fe, la energía y la actividad del 
'gobierno y de'.r.as agentes, 

Tercera: La cóósHrucieo , que fus nuestros derechos» y 
•haga vei i I* na'ciun el objeto porque se sacrifici. 

Qia iw: L i concurrencia de todas fas personas publica» 
al bien coiimn síd zelos , sin envidias, sin preocupacio
nes , sin espiíitu de cuerpo, de. clase ó áe provincia, y 
en fia sin ¡ñttftefi fCísuhal. 

. 
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Sin estos preliminares, j. realizados en qua-nto lo permíte

la flaqueza humana 7 lo c-x'rge nuestro estado , no.¿altarán 
Csenciones para no servir , y pretextos para n© conrríüuir. 

El establecimiento de una fábrica de- moneda di; cobre 
en Galicia había ca-usado al ministro d¿ hacienda varias. 
reconvenciones sobre los empleados en elhjj á*¡tve- con
testaba hoy largamente y de orden de la regencia el mi. 
nistro, informando sobre dichos empleados y sus sueldos;, 
y aunque se resolvió decir a l a regencia que. las cortes, 
quedaban enteradas y satisfechas j se propuso sin embargo 
y se admitió para discutirse :en la sesión del 2 8 , que 
se pidiese á la regencia el expediente original. Esta! pro
posición fué desechada en la sesión dei zs> 5 pero cerno 
discusiones de esta naturaleza; son tan delicadas , y pueden 
influir tanto en des2niii*ar á los empleados , tanto .mas 
.delicados guamo mas puros, creemos que si el rr.i¡ijstr© 
de hacienda it otro qaalqiúera han- dado ó diesen motivo 
para dudar , no solo de su conducta , vi 3 o de la veraci
dad dé sus informes, hasta punto ' de tratar :de-hacer el 
cotejo y averiguación, debe examinarse con' la mayor 
severidad la acusación, ó para valerse de persona frr3s 

pura ó mas veraz , •© para q u e te opinión infundada de 
un diputado no manche el honor- de los empicados , ni 
los haga despreciables á los ojos dei 'publico» Este examen^ 
severo impondrá á los empleados , y hará que los dípu--
lados sean mas circunspectos en suS' denuncias ¡ de que 
el p'íiVico se instruye por medio del diario dt corte.'. 

De la proposición del señor García-Herreros, que-aim-i-
ciairtos en la se-'ion del z4-, emanaron otras dos del señor 
Mexía, sobre que no se delibero.. <_, : . . 

Primera: Que la regencia presente qnanto antes el plan 
de todas las oficinas. 

1 -v 
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Segunda: Que para satisfacción del píuMico se lean*» 

«esion publica los parces que remita,el consejo, de.regen-» 
«ia de las provisiones que haga. , " . 

. A l pas» que se pidiese á la regencia el plan de codas 
las oficinas, sería muy conducente que el congreso de
liberase sobre elj.de secretarias, tantas veces echado de, 
menos, y tanto tiempo hace presentado. No es el minis
tro. de gracia y justicia quien lo detie«e. ¡ Quánto tiem
po. pasará antes que podamos vencer Muestra arraigada in
dolencia , antes que nos conformemos á ser libres y á. 
pensar y obrar como tales 1 ¿ Para qué acumular medidas?, 
En. la sesión del *8 tubo .que retirar el señor Arguelles 
la pioposición, o.ue .había hecho "el 17 sobre arbitrios para; 

cubrir el ¿c.fieit. de la renta publica, porque como ob
servé cpoitu«aments el señor Anér, no se había exámi-
«sdo aun . los que el consejo de regencia había propuesto' 
por medio del ministro Je hacienda s y el señor Moragues 
jeclisió él retraso que padecía la discusión sobre reforma. 

de abusos del poder j*diciario , que estaba pendiente y 
detenida. . . 

En la sesión del iy se aprobó la proposición del señor 
D . Josef Martínez que estaba admitida ,. y se encargo al. 
señor presidente el nombramiento de la comisión de di
putados del congreso que haya de rever las causas de i»? 
fidencia. Por exacto que sea quanco ha* dicho sobre 1» 
materia los señores diputados, no lo creíamos necesario, 
para ilustrar al congreso, ni para rix*r Ja opinión públi
ca. Sabemos todos que como nuestros empleados son ¡lum
bres , podemos considerarlos divididos.cn quatro «lases» , 

Primera: Traidores y enemigos del gobierno y nuestros, 
fot. consiguiente. . . 

Segunda: Egoístas y calculadores, o^e siiven á... sus 

• á-
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empleos y ascensos como, tas SUÍÍOS. 

Tercera? Empleados adictos ai gobierno y cóíaverscfrJe-s 
de .que deben seguir la suerte de iz «ación que los ha pa-
gado. 

Quárta: Empleados •decididos á sacrificarlo todo porque 
la patria se salve. , 

i Puede dudarse en la elección, qtaaado se tí ata de eer* 
cenar él número de'estos empleados ?' La' opinión pública 
que los. ha clasificado sigue sus reglas invariables para ello' 
falca que el congreso, de acuerdo con ella, ¡as sancione ¡ 
teniendo presente que Ja primera y quarta class son Ikt 
menos numerosas : y ademas que sería una inconseqüen-
Cia que el examen de estas causas se hiciese j>or un tribu
nal que estnbiese en el caso de necesitar adquirirse la 
Confianza pública. * ••- ' 

En la misma sesión se presentó el ministro de hacienda 
y propuso al congreso otro medio (directo é indirecto,) 
de cubrir é l déficit de la renta pública , restableciéndola 
cuenta y razón, es decir , la legitima entrada y s3Üda 
de los fondos públicos érí:él erar io , para que la nación 
reciba ¡. según dixo el ministro, con confianza los nuevos 
recargos que las circunstancias del día obligan imperiosa^ 
mente á impaueria. Desearíamos que la comisión de hacien
da evacuase con ía celeridad que la nación exige tambiert 
"imperiosamente, frl detenido examen de ésta memoria que 
se le ha encargado, y que decretase su impresión para 
inteligencia del .públicp. 

En la sesión del' 50 se desechó 'la proposición del 
r-eñoc Capmani re!aciva á qsé nó se' pernijíiese á ios di
putados tracar personalmente ni por escrito con la regencia 
ni con los regentes; y el señor Tóled» retiró su adicciort 
», ni congos emba-iudores rí i secretarios dól despacho" que 

<rcc 
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el señ»r Capmani tacha de abrupto, sarcasmo> irrisión h*» 
.cha 4. su, persona. <Qaé necesidad hay de atraerse sarcas
mos é irrisiones? y. menos aun de aplicarse una observa
ción mucho' mas importante, á nuestro entender,' y dé mas 

.epnse.suenda que la proposición misma, si el. congreso h u 
biera' de prestarse á cavilosidades. 

t)ictamen dado al congreso nacional por la comisin de gutrr* 
íthre la preposición de que te ponga en consejo de guerra,. ¿ 

todos lo; generales aue pierdan una batalla, 

Señor. 

La comisión entiende ser este negocio de suma irá-
portancia, y que su resultado debe' influir poderosaroent 
jara lo succesivo ; er. consecuencia, antes de exponer s a 

dictamen ha calculad» y , meditad» con reflexión sobre 
las ventajas que en. beneficio de la patria podrían refluir 
.de lí providencia, y cree después del mas maduró examen 
.que en los términos que se hallan concebidas las propo
siciones no debeu tener lugar, en la guerra de campaña 
Obsérvese, la naturaleza de esta y se verá, que los pía, 
«íes -mas sabi»s, son muchas veces desco.ncertados por acce
dentes inopinados. En una batalla todo es obra dé las cir_ 
cunstanciís del momento, los dat»5 varían mifveces en ej 
discurso de la misma acción, y en muchas ocasiones los 
triunfos son debidos á movimientos imprevistos de los agen
tes subalternos;( pero sin detenerse á hacer reflexiones f 

bastaría. el testimonio 4«, \» práctica establecida e n toda 

Europa , donde no se halla una institucio» dé "esta natu
raleza según se presenta. La c»misio», «jue n» pretende dar 

i v> 
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407. 
a»r autoridad sú sola opinión corroboraría esta aserción • 
con hechos incontestables , que omite por -n» ser molesta, 
y solo cita la Francia aun en los críticos y tempestue-
sos tiempos de su revolucionan qae sus generales por las ¡ 
acciones perdidas'irrevocablemente no han estado sometidos 
á los juicios de esta naturaleza. Dagovert en Trullas fué 
batido completamente por el exército español, sin embarge-
Continué en el mando. Esta práctica está fundada en prin- , 
cipios, y conocimient© profundo de la naturaleza de la guer
ra de campaña en laque son infinitos los incidentes á que . 
la previsión humana no alcanza con la mejor voluntad, ni ; 

aun con sacrificio de la propia vida. Tal medida tambiea 
es contraria al interés bien entendido dé la nación. L a . 
especie de timidez mas frecuente en los gefes de los exér- , 
cíeos, y sin duda alguna la mas funesta, es la que les lleva» 
á no resolverse á aventurar movimientos • acciones de 
un éxito probable por el temor de la responsabilidad : esto 
lo saben todos los militares , y muchos de ios que no 1* 
son: varias de nueitras desgracia* no han tenido otre origen 
kubhran-podido evitarse obrando mas decididamente 5 pero 
el temer á las resultas de una operación malograda , 6 de 
una acción perdida .5 (pues al fin nada hay que asegure ple
namente el erito de las empresas militares ) kan paralizad» ¡ 
Jas. «1 as veces á los ge acra les, y perdida la ocasión, que 
en la guerra es masque en alguna otra cosa fugitiva, té-
kan vitt* destruidos los exércites , por no haberse atrevido . 
a aprovecharlas Pudieran citarse mil excmplos de esta triste., 
verdad: pero la nación entera los cenoce, y es por tanto 
eícusado.el renovar, sus heridas recordando sus infortunios^ -, 
listo, sentad* tedo lo que se dirija á hacer un.temible í 
un general su. deígracia e» una batalla, influirá en ha-
•tilo aieaos decidido para aprovechar el momento piccisea 



4oS-
y por-soüsíguie nte aumenta? s'u^ desencajas':respecsí> dej.-
eaenigO' emprendedor que combati-nios. 

Supóngase por e) -consrati© á u n general, intrépido que 
forzado 6 voluntariaraence'empeña una batalla; qué en 
ella experimenta unai pérdida'conocida sin exponerse, .al-, 
eíírétüói que de resultas debe inmediatamente presentarse eu : 

juicio i es sé temer que imprudentemente en situación taa, 
crítica aventure el'testo,, y haga les.úbimos esfuerzos para-
probar io^hazarfes de Ja fortuna» sumergiendo a l a patria, 
eii Qia'jrot ráal i póí tía exponerse éa U sentencia de ua 
tribunal, en 'qué'foeUro'ente. podrá apareces refr,̂  pues- las. 
reglas de-1 arte 'y e l ratiocínio; y aun' sin criminalidad ,. y, 
fiakulado ' eo; el bufete,. k CCffld£&aiia»<carno> tal» Esta es 
una etesha veféadi «n íasmas,¡ccimplctas victorias-se co-., 
mtteR •¡íiempíé rail falcas,'-por.-que ver , Lníeíir,, adivinae, 
y^defcldtr eftttfi el-türswlte- de ios-" combates s. no. es-haeer.; 
estás; BÚsmas cosas sobre el plano? en ul :SÍle«eio del. csr 
radio. ¿Si'esto es pues en uña batalla ganada., quanto 
mis ni* lo seta en una perdida í ¡Resulta ipoc tanto en • 
concepto dd la comisión yi que -la circunspección es. quien. 
ddbe ^dirigir'•'en estos casos •, pues que: de- otro ¡¡modo ise 

ytWíiíx- puede" ser i la pacria -de- generales- á quienes .Ia.; 
eípátienda podiia hacer sabios • en el, arte militar. Señor». 
esS'pteeiSOV'fieoLr.-lo ,: la óeneia de la guerra ss ciencia tea* 
iifeo-p*á'ctifci:, potos:-sabios-desde el bufete puedes dirigirla 
tr&ñqüíláfriSrVte'i'-perorla^xecirttion y resultados felices están. 
reSéi¥ád#s.yri;;g«tiÍo y Cotasuiaadapréctka. 'Un'geiierahrei. se,; 
forrW ete toti^dia j , n i se puede-adquirir, el-habito- del « a n d a • 
emi&erfíé'i'qtte'serié fia de «tro fr.odM* que-con-es ta : e l a 
nft)OE'te!éifieb" 'dél">nlttndo '¿e* Vería raiijr *m&roiíailo' por Iarg„ -
tiempo1' al tener:que díE-igip' la enorme-Kása1 de-un exércii 
so 5 si quaudor-ua general va adquitieiida la costumbre 
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iáe manejaría,, pbr s<ito. oír súcés-o desgraciado1, íiff ¡ « 4 
examen' se le aparta der mando ,• el exércft©' se ha: d<¿ fiar 
á -útTq,. ya-^uclla-lección, -tertibicií.- Eai .vez; neeex^ria,, jf 
siempre^-ÍKÍI,, queda :peíd ¿día; ¡ pira*! ei¡ ntis^e rgeiaeral,- "ju? 
las mas , vece* recibe' «t»a; de?;la'',rtttwpa .especié , y' par» 
quien por el misuso principio «fueda-¡gaalifienté infructuosa »; 
y así hasta!-el"ÍDÍWico. oi 'o! 

•Es,.; pues y «Je 'díccaHíe»; Ja'com'¡*¿&!> quff se©&serve eí 
orden-, que'- rig&jsque en,- rafe-; casos- '.ei;. gobierno;,, íitiupíe'. 
vigflance' después '-«teíoda-. bata üa-.'perdida" ó malograda aue^ 
qae viecoriesa ,--pwxieda á-tnaser .investigación'que- deberá". 
ser en' el aeio }-de ls-s- canias qye Ja han-motivado1 en lo; 
posible¿,. torBtfiídiO.' c.$no£ÚüjepEO-de las .circunstancias , y 
justificando' los sentimisacos y disposiciones del' general y„ 
demás1 noticias;condtícenles-évfiílifieai' so peview;.y sise'sospe-' 
ch'áseí haber" precedido •deveabardia', influencia1 OÍ negih¿eii_; 

era deberá' ser puesto es tortees., en jaicio ,. y-..tratado- con, 
todó'.ei ligor':d&-..I* ,leyt .5'rt' et-eaio/esteí.-juj^io'.<lebe ser 
inrtie<üa»._jt ,Veloz y;,pr©piaav¿nte • -miliar :J, porque; le con-
tsatño; sería- perjudicial" y envolviéndose en- un caos ,. que; 
de otro1 modo* acarrearía,-, después de cierto'tiempo,-como 
Ja experiencia- ha;' acreditado; Si-' la-:buena fe;y et' Valor iiaai, 
s5io> constantes- por" :parxe del geutral y. su concepto'mi'-, 
litar no alterado.,., obsérvese.Con él,, la-'. condi¡eta: de/:sena-, 
do romano;después-.de".la¡, batalla de Canas"-, con' ¿I', des—r 
graciado' Térencio- Van-pn f ¿L. qrje tal' vez" se dabió" qne" 
Marcelo', y Habió-loí' salvadoras de- aquei imperio aceptaran'. 
cl! mando'pelilgxpso;,,. que fiado á.sus manos- liberró- la'-. 
repüblisai de; s.u* OSgpM ŝos, | enemigos-,, y ecjió' les- ti-roienroS', 
de la.grao-dew.-rr>ra%aa hoy aponas» concebible, Quandi»' e¿ 
genenaltes un; gopio.. militar' cc¿n\ todas-, las quaüdades que? 
ae requiere»;, ¿ conviene asi¡ i la saluda úz'i cnado ¡. par,» 
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que los gefe» de los exérdtos puc3án obrar sin temor, f 
tío sean detenidos en sus empresas por el horror con que i 
se mira un juicio, cuyo resultado es casi indudable, de-,. 

pende las mas reces déla buena • mala voluntad del que'• 
forma la causa , y de los jueces que la sentencian , pues-
como se ha indicado, jamas se ha hecho aunen una batal13" 
ganada todo lo mejor posihle. Si aparece de resultas de la. 
previ» indagación solamente sin las calidades que le anun
ciaron como á propósito para el mando e« gefe , yc« i> 
las virtudes, patriotismo y honor correspondiente , la se- ' 

' ptracion de él no será un castigo, y eti otro inferior pe-»' 
drá ser empleado , si le considera útil. El privilegió de 
ser matstro y constantemente feliz en la guerra le disfruta» 
pocos. - l 

Por el contrario en las plazas y puestos 'fortificado! el* 
juicio debe ser infalible , la cosa es muy distinta , tod#: 

está allí calculad* , dia por día , toesa por toesa, y así' 
es que se sabe casi á punto fiío , 4o que se debe éxlgi-ry 
'dé lo que puede justamente reconvenirse , y lo que se de-'-
he castigar. < • • i 

Señor , pretender que «o se pierdan batallas con ua> 
e»em">go aguerrido por la triste experiencia de veinte años 
de una guerra fx'terminadora, e s ' pretender lo imposible, c o r - ' 
í i j i s é y perfecciónese moral y fisicaméme el edificio m i - ' 
l i t a r : constancia y v'al*r, q i e el triunfo es infalible. Pof ' 
irmcho , Señor i que la nación anhele una -v i c to r i a , n a n e a 
ouede desearla tan to como él general que dir ige una b a 
ta l l a . Por múcho 'que sienta una -derrota y nunca llagará á > 
sent ir la al par del g e n e r a l , que la ha sufrido.- D e la g l 0 - ' 
í ía al descrédito; de la opulencia tal Vez á un escasó pasar; ' 
d e la consideración y l o s honores al olvido ; de un n o m 
b r e que asegure l a - sue r t e de sus h i j o s , y d e su p * s t c r i -
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•Jad á una obscuridad trascendental, tal e$ la alternativa 
„ q u e j a , suerte de las armas ofrece á sus 6efss. 

i • j . Quién, pues, .podría sospechar mediando tan grande: 
.ínteres propio , que un general no haya hecho quanto le 
,haya sido posible . para vencer ? Para meditar, para cora» 
j binar no son menester esfuerzos , Jas ideas se presenta* 
.naturalmente por s i : cada hombre discurre lo mejor que 
^puede sobre, todo, y mucho ma,s sobre aquello de que 
pende para él un grande interés 5 luego sino se, e re? , qué 
,por otro ínteres. mayor,, ó por el efecto de una pasión 
,qual es el miedo haya obrado en sentido contrario, d¿ 
.las inspiraciones de un genio, debe suponerse que ha he» 
,cho todo lo posible , para lograr el resultado, que , . s* 
,proponía: este en un general es la victoria ,.> y asi s#rías 
injusto intentar un proceso contra é l , por sedo no. ha -

.berla conseguido, quando el gobierno esté seguro-de sut 

.yaior y fidelidad. Por otra parte los generales no arrancan» 
el mand# de la autoridad soberana, la reciben de ella g 

j antes de poderle obtener Iwn servido , se han puesto 
en evidencia, y se han mostrado quales ctan , es p»r nata 
extremamente interesante, que se consulten con particular 
esmero lis qualidades de estos , á fin de que la elección 
para tales encargos recaiga sobre sugecos constantemente 
ie mérito, y en quienes s* descubran genio, carácter^ 
j demás qualidades que requiere tan dificil y delicada 
encargo. 

V. M. «solverá sobretodo lo que fuere de su agrad», 
i : • ' . . . • • ( • . -

. -.' i 

N O T I C I A ! . 

Las verdaderas causas <ie 
• 
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*ós <¡ e corirra tóchs '•nuestras bien fundadas .esperaflzis y 
lin podérseles de modo adguno imputar á nuestros militares» 

;fean octf.rcído'ctr'í^rttemadura despees- de- la batalla <k la Al-
•'fcsíe'ra:, íbraim fiasta ahora ,un-;misre-rib:verd4deramerit£ í a -
• comprensible quedada irnd .procura déscirraV -á sil modo J 
íégun las rdeís y-séntiaiieirtos de qué anteiiormcote estaba 
pase!Jo. 5¡rthemente persuadidos nosotros de que nuestros 

'• -.aludas -&éh.ea- tener" en :el feliz .éxito de'-nuestra' .gloriosa 
l̂íifcha tan vivo .-ínteres; como nosotros -mismos', no po-

..dciiibs sapo.nerjos .dirigidos 'por nria-pblíttea .tan mezquina 
eor&o muesos aun de nu.estros'.mas acreditados patriotas. 

'jÜr .creen autorizados por .ciertas .apariencias para atribuir
l e s , "pero los fimdáiiiemos' de nuestra opinjon., sobre no 

CT posible eypb.itet.ios en tan core© .espacio , al -cabo no 
pasan de meras ..conjeturas. 

Aunque ,no sepamos a<rn los pormenores de ]a pérdida 
¿ e Tarragona , .no -.podernos, por lo menos , dudar de que 
ha -sid'6 gloriosa 'su defensa. 

A V l te®. 

¡Con 4its ufanera candare ¡a subscripción del segtmd* /juadri-
¡¡mesure y .re abre •cttrii nueva para igual tiempo y en ios mismos 
•jírmuicí q:ue ¡a .primira cotí ioltt.l*. deferencia de que los 
tuiucrjatorej -no abogarán mas, que So rs. 

'ge subscribe en la calle de la Carne nám v%6\ y tn el 
mhin.o ¿apacho y en fil de'fant y Cloras calle He '$. Fran -
cisco i¡ bailaran r.ímerot sueltoi ¿t ^. rexlet. 

las tierilo.s, anu»Mos y avi.oi qut se 4-vzbien para inserí«r,' 
deberán ¿irigir¡£ f/an.cof de porta A los editores del Semanaria 
I'arrioiíico , calle .de la Carne num, iSs. Cádiz, 

O» fita oC/t)ha .aívertimot , que habiendo cesado los moti
vos que pbliziron .k D . Manuel Joset Quintana a separarse 
de ¡a redacción de este periódico, ¡teñirnos el gusto di qn° bky* 
vuelto a reiír.hienoi f i iow.tr ¡>artt en ei istempeño de lé ' 
"empieial 
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